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DE L A PROVINCIA DÉ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lof 8res. Alcaldes 7 Secretario» reei • 
ban los numeroB del BOLBTIN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TÍNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINOEAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 2b céntimos de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévió el pago de 
25 cintimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PAmOFICIAL 

(Gaceta del dia 21 de Julio.) 
UISSIDEKGU DEL CONSEJO DE WMSTROS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

OBDEfi POBUCO. 

Circular.—Núm. 10. 
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Villazanzo en oficio de 15 del 
actual, me interesa la busca y cap
tura de Rufina González Fernandez, 
que el dia 10 del actual desapareció 
de su casa, cuyas señas son: edad 
37 aüos, estatura regular,, gruesa, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re-

gular, cara redonda, color bueno, 
s ropas de vestir que lleva se i g 

noran, calzaba zapatos borceguíes 
negros. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referida Rufina, 
y caso de ser habida la pongan á 
disposición de mi autoridad. 

León Julio 20 de 1885. 
Bl Oobemftdor, 

B e l u a r i o d é l a Cárcava. 

SECCION DG FOMENTO. 

M i n a s . 

D. BELISARIO DE LA CARCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA rno-
VINOIA. 

Hago saber: que por D. José Ho-
driguez, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 30 del mes de Junio & 
las diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen-

. cias de la mina de sulfuro de anti
monio y otros llamada Alelina 2.", 
sita en término común del pueblo 
do Vega de Perros, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, paraje que 

llaman rodera del tesoro, y linda al 
S; con arroyo de turcio, y á los de
más " vientos' con terreno común; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo abierto .á unos 25 
metros al N . del citado arroyo, y 
partiendo de dicho punto de partida 
se medirán al N . 100 metros, al S. 
100, al E . 100 y al O.-ó sea siguien
do el rumbo del criadeío 500 me
tros, quedando así cerrado el perí
metro. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 3 de Julio de 1885. 
Bellsar lo de l a Cárcava . 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Gil González, vecino do Ar-
govejo, registrador de la mina de 
carbón llamada Solitaria, sita en 
término de Argovejo, Ayuntamien
to de Villayandre, declarando fran
co y registrable el terreno que com
prende. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 7 de Julio de 1885. 
£1 Oobeniador, 

Bellsar lo de la Cárcova. 

(Gaceta de 18 do Junio de 1885.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, y haciendo uso de lá 
autorización concedida al Gobierno 
por el art. 4.° de la ley de esta fecha 
introduciendo modificaciones en el 
impuesto de consumos, _ 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
'Articuló 1.°. Se fija en 12 cénti

mos, de peseta él .derecho de consu
mó que' ha de satisfacer la sal negra 
por cada unidad de 100 kilogramos 
a su entrada en las poblaciones con-
destino á la industria y agricultúra, 
y en 25 céntimos de peseta la mis
ma unidad de sal blanca, lavada ó 
sin lavar, con destinó á las indus
trias que utilizan ésta. 

Art. 2.° E l Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones oportunas 
estableciendo las reglas á que ha de 
sujetarse la introducción de dicho 
articuló para disfrutar de lá bonifi
cación que concede este decreto. 

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Para la más exacta 
aplicación del Real decreto de'esta 
fecha reduciendo los derechos que i 
su introducción en las poblaciones 
debe satisfacer la sal destinada á las 
industrias y á la agricultura, y en 
cumplimiento de lo que dispone su 
art. 2.°, S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se há servido 
dictar las siguientes reglas: 

Primera. Los industriales, ga
naderos y agricultores que utilicen 
la sal como primera materia de su 
respectiva industria, en la conserva 
ó salazón de carnes ó pescados, para 
beneficio del ganado, ó bien para el 
abono y mejoramiento de sus tier
ras, y deseen disfrutar el beneficio 
que concede el Real decreto citado 
deberán presentar á la Administra
ción del impuesto de la población 
correspondiente una relación expre
siva del número de kilogramos de 
cada clase de sal negra ó blanca 
que calculen han de necesitar du-
rant<i el año económico, 4 fin de que 
la Administración proceda á abrir 
la cuenta correspondiente y exigir 
el adeudo del derecho integro de 
tarifa por toda la sal que se intro

duzca de exceso sobre la compren
dida en las relaciones. 

Segunda. La Administración pe
dirá por edictos, bandos ó los demás 
medios de publicidad acostumbra
dos en cada localidad, y fijando un 
plazo que no. podrá ser menor de 
ocho.dias .h^liiles, la presentación 
de las' citadas relaciones', las cuales 
deben darse escritas y por duplica
da, recogiendo uno de sus ejempla
res el interesado, y expresando en 
ellas, además del número de kiló-

f jarnos de sal, el objeto á que ha 
e dedicarse, y aproximadamente 

la cantidad de productos que se ela
borarán, ó el número de cabezas de 
•ganado, ó la extensión de los ter
renos á que se destine. 

Tercera. Los que no presenta
ren las relaciones en el plazo seña
lado, ó en el de los 15 días siguien
tes al establecimiento de la indus
tria, ganadería ó cultivo, si se hu
biese dado principio á éste con pos
terioridad á la fecha en que se p i 
dieran las relaciones, se entenderá 
que renuncia al beneficio de que se 
trata, y quedarán obligados al adeu
do íntegro de los derechos. 

Cuarta. A l terminar cada año 
económico, los interesados deberán 
dar parte de las existencias de sal 
que les resulten, y la Administra
ción podrá practicar aforos para ase
gurarse de la exactitud de las can
tidades de existencias declaradas, 
las cuales se anotarán en la cuenta 
del año económico siguiente si el 
interesado continuase disfrutando 
el beneficio de la reducción de de
rechos, quedando en otro caso obli
gado á extraerla para otra población 
sin devolución alguna, ó a adeudar 
la diferencia entre los derechos ya 
pagados y los íntegros según tarifa. 

Quinta. Para realizar el adeudo 
por los derechos reducidos de 12 á 
25 céntimos de peseta que, según 
las clases de la sal, establece el ar
ticulo 1." del Real decreto de esta 
fecha, debe acompañar á toda in
troducción una papeleta suscrita 
por el interesado, la cual será reco
gida por el fielato y conservada por 
la Administración como justificante 
de la cuenta que debe llevar. 

Sexta. La Administración podrá 
intervenir y presenciar el empleo de 
la sal introducida con rebaja de de-



rechos, y exigir rospooto á la que 
se dedique al ganado ú al abono de 
tierras su inutilización por la mezóla 
con hojas secas, tierras ú otras sus
tancias que no perjudiquen al uso á 
que sea destinada. 

Sétima. No podrán hacerse por 
ningún concepto ventas do la sal 
introducida en estas condiciones, 
ni dedicarse al consumo ordinario 
sin el prévio adeudo de los derechos 
Íntegros de tarifa, iucuniendo los 
contraventores en u^a multa equi
valente al importe del doble al quín
tuplo del derecho íntegro de tarifa 
por la sal que hubiesen vendido ó 
dado al consumo, y perdiendo su 
derecho á continuar disfrutando el 
beneficio de reducción durante el 
periodo que reste del año económi
co on que so haya realizado el acto 
penado. 

Octava. E l procedimiento para 
imponer esta penalidad será el mis
mo que determina la instrucción del 
impuesto para los casos en que en
tienden las Juntas administrativas. 

Novena. En las poblaciones en 
que se estableciere la venta exclu
siva de la sal, los individuos á que 
se refiere la disposición 1.' de esta 
Eeal orden disfrutarán también el 
beneficio de introducir'aquél artí
culo, adeudando los derechos de 12 
ó 25 céntimos por cada 100 kilogra
mos, según su clase, y deberán 
cumplir, así como la Administra
ción, las reglas de esta Real orden; 

Y décima. En las poblaciones 
en que se recaudó el cupo corres
pondiente á la sal por medio de re
parto, el importe del consumo de 
este artículo que, aparte del perso
nal y particular de la familia, so 
atribuya á los industriales, ganado-
ros y agricultores que le utilicen, 
se liquidará por los derechos que 
establece el Eeal decreto de esta 
fecha en su art. 1.* 

De Eeal orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y electos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
aüos. Madrid 16 de Junio de 1885. 
—Cos-Gayon.—Sr. Director gene
ral de Impuestos. 

(Gaceta del día 18 de Julio.) 

ADMINISTRACION CENTRAL. 

TEKItEMOTOS DE ANDALUCÍA. 

Suscrlclon nacional. 

COMISARÍA KEGIA. 

Concurso para la presentación de pro
posiciones que tengan por objeto cons-

tnir casas en la ciuclai de jílhama. 
1. " Se abre concurso público 

para la presentación de proposicio
nes que tengan por objeto construir 
268 casas, constituyendo 18 man
zanas que so designan con las letras 
«, ¿, e, ¿, e, f, q, k, i y a', d', c', d\ 
e',f< g , K , i', iguales respectiva
mente á las anteriores. 

2. ° E l emplazamiento, la dispo
sición y la construcción de dichas 
manzanas se expresan en la Memo
ria, planos y pliegos de condiciones 
formados por el Arquitecto D. Ma
riano Belmás, los cuales se hallan 
do manifiesto en la oficina do la Co
misaria Regia, y sus copias en las 
Secciones de Fomento do los Go
biernos do las f rovincias de Madrid, 
Barcelona, Granada y Málaga. 

3. ° Toda persona que quiera 
construir en una ó más de dichas 

manzanas deberá presentar propo
sición, que se escribirá en papel co
mún, llevará la firma y nota del do
micilio del interesado, se entregará 
acompañada del documento que 
justifique haber depositado la fiauza 
de que luego so trata, y se entre
gará bajo sobre, en cualquiera do 
las oficinas que se indican en el ar
tículo anterior, hasta el dia 25 de 
Agosto del corriente aüo, en los 
dias y horas hábiles. A cada intere
sado so le dará recibo de su entrega. 

4.° Las proposiciones versarán 
sobre el precio en que el contratis
ta ofrece construir cada manzana, 
y el tiempo en él cual se compro
mete á llevar á cabo las obras, al 
efecto. Se deberá expresar pues, 
con toda claridad el precio y tiempo 
correspondiente á cada manzana. 

' 5.° Para tomar parte en el con
curso, será preciso haber deposita
do de antemano en una de las su
cursales de la Caja de Depósitos en 
dichas provincias el 5 por 100 del 
importe de su proposición por via 
de fianza. 

6. " Para aceptar una proposi
ción, l a Comisaría Regia tendrá 
muy en cuenta, no solo el precio á 
que el contratista se comprometa á 
construir una .sola, dos, tres ó ma
yor número de manzanas, sino la 
brevedad del plazo en la termina
ción de las obras. 

7. " Aquellos cuya proposición 
no se acepte podrán recoger el do
cumento que les permita recobrar 
la fianza. A l efecto presentarán en 
la oficina donde presentaron ia pro
posición el recibo que se les dió, 

8. " La Comisaría Regia se re
serva el derecho de aceptar una pro
posición, varias ó ninguna, sin que 
nadie pueda hacer reclamación do 
ninguna especio. 

9. ° En análogas condiciones á 
las que sirven para este concurso 
se anunciará en breve plazo la cons
trucción de casas para los pueblos 
de Arenas del Rey y Periaua. 

Madrid 15 de Julio de 1885.—El 
Comisario Regio, Lasala. 

AYUNTAMIENTOS. ~ 

ÁUaldia coiislilucioml de 
La Anlijva. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1885 á 
86, se expone al público en la Se
cretaria del mismo, á fin de que los 
que so crean perjudicados hagan 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente en el término de 8 
dias, pasados los cuales no serán 
atendidas. 

De! mismo modo y por el mismo 
término se encuentran de manifies
to on dicha Secretaría las cuentas 
del pósito de Grajal do Rivera, per
tenecientes al ejercicio de 1884 á 
1885, con el objeto de que sean exa
minadas por el que tenga interés 
en las mismas, y ponga los reparos 
que tengan por conveniente dentro 
de dicho término. 

La Antigua 15 de Julio do 1885. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Argama. 

So halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, 
en la Secretam do este Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos para el ejercicio económico de 

1885 Ú1886, durante los que pueden 
los contribuyentes por dicho con
cepto enterarse de su cuota y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes, pues pasado dicho término 
no serán admitidas. 

Arganza 18 de Julio do 1885.— 
El Alcalde, . Gonzalo Saavedra y 
Prado. 

Terminado el repártimiente de la 
contribución Territorial para el aüo 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que lia sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Quintana del Mnrco 
Soto de la Vega 
Bustillo del Páramo 
Villadangos 
Sariegos 

JUZGADOS." " * _ 

Edicto. 
Por segunda vez se cita, llama y 

emplaza á D. Lamberto Janet, Ca
jero que fué de esta provincia, para 
que dentro del término de ocho dias 
ú contar desdo la inserción del pre
sento en la Gaceta de Madrid com-' 
parezca ante el Juzgado de primera 
instancia de León y por la Escriba
nía del que refrenda á personarse en 
la tercería suscitada por su esposa 
D.° Urbana Válgoma contra el M i 
nisterio Fiscal y el D. Lamberto, 
apercibiéndole que trascurrido este 
segundo término sin comparecer se
guirán los autos el curso que deter
mina el artículo quinientos veintio
cho de la vigente ley de Enjuicia
miento civil . 

Dado on León á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
— E l Escribano, Eduardo de Nava. 

Juzgado municipal de 
Hospital de Ónigo. 

Por defunción del que la desem
peñaba, so halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán sus solicitudes en el mis
mo, on el término de 15 dias á con
tar desde la inserción on el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañando á la instancia, certifica
ción del título que acredite su ap
titud. 

Hospital do Orvigo 18 do Julio de 
1885.—El Juez municipal, Francis
co Prieto. 

Juigado municipal de 
Audansas. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza do 
Secretario do este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias 
en la forma prescrita en el regla-
monto do 10 de Abril do 1881 en es
te Juzgado. 

Andanzas y Julio 14 de 1885.—El 
Juez municipal, Juan González Ga
rrido. 
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